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Introducción ,< 

Los economisbas beóricos habían venido sosteniendo que la peqnefía 
industria, estaba llamada. á desaparecer ante las grandes empresas 
constiLuiclas con fnertes capitales y con numerosa maquinaria. 

Sin embargo, .los hechos han venido ít dejar en descubierto lo erró
neo ele tal afirmación. En los países elll'opcos la peqüeña industria 
crece y prospera al lado ele la grande industria; ambas coexisten sin 
hacerse guerra, porque ambas responden á verdaderas necesidades 
económicas. 

L¡t grande industria, que tiene un mercado extenso, necesita producir 
nípidmnente, en abundancia y á bajo precio: esto so consigue con la 
maquinofactum, ó sea, la. elaboración por modio ele Imíquinas que pro
ducen en esbas condiciones. Al lado del artículo barato que consumo 
la gran masa del público, hay artículos delicados que requieren cierta 
habilidad manual y que -iran á satisfacer los gustos refinados de un 
público míts reducido y que pnecle pagm precios elevados. 

Los sombreros y los trajes ele señoras no son suweptibles ele ela
borarse en grandes fábricas, sino en pequeiíos talleres, á consecuencia do 
que el artefacto debe amoldarse á los diferonbes deseos del consumidor: 
cada artícnlo lleva cierto sello Especiar qne responde á los gnstos de 
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su comprador. Por lo demás, la moda es esencialmente variable: las 
formas y colores que hoy se usan, ya mañana no tendrán aplieación 
alguna. No es la fábrica, con sus graneles maquinarias, que producen 
en abundancia y á b~jo precio, se¿;ún padrones uniformes, la •¡ue puede 
satisfacer las necesidades ele éSe público que se ciñe á la moda; rs sólo 
el taller el que puede amoldarse momento ú momento ante las exi
gencias siempre variables del público elegante. 

Por este moti\'O, al lado ele las fábricas de ropa hecha, de corséc; y 
de calzado, existen la sastrería, la corsetería, la tienda de calzado y 
de modas que elaboran sobre medida para el cliente. 

Hay todavía una caútidad de artículos que tienen nn mercado peque
ño y que son de fácil producción. lJa grande industria 110 podría ela
borarlos, porque pronto llenaría el mercado en desmedro clel costo de 
producción. 

Preeisltmente en este caso se hallan las pequr:ñas industrias que se 
mencionan en este trabajo. 

¿Por qué 110 han nacido antes ele ahor~t? 
Por falta de estadísticas rrne pudieran ofrecer información más ó 

menos completlt á los pequeñus industriales sobre la producción y el con
sumo del país. 

Jlj] que desea instalm· una empreslt industrial cualquiera, necesita 
conocer:las condiciones clel mercado en lo relativo ;í, la producción y 
oonsumo, los medios de produceióu, los precios al por mayor y al deta
lle, los derechos aduaneros, los avalúos, etc. 

P,ara llenar en p<nte este vacío, no hemos titubeado,_ en presentar un 
breve resumen ele informaciones que puedan utilizarse en el país por 
los pequeños industriales y en el extranjero por intermedio de nuestra 
Agencia de Inmigración y por los Consulados. 

I 

Aceite de 'olivo 

Las internaciones ele aceite denominado de olivo son las siguientes: 

190G ................ Kg. 1,977.~HJJ $ 1,977.994 
1907 .. ............. 

" 
i3,r~BO. BOH ;~,330.i;o;~ 

lD08 ................ , 1,7%.fl2H ] ,7%.()28 

Los aceites csLAn avalnados ;'t $ 1 el kilo, y pagan un clcrcclto especí
fico ele$ O, 1·~ por kilógramo: l';s 1111 derecho insignifican(;e de 14%, 
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La procedencia del aceite es la siguiente en 1907: 

Italia ................................. ·. Kg·; 1,48+.595 
l~staclos U u id en ..................... . )) l,ll0.200 
·Alemania ............................. . )) 21 G.029 
Francia ............................... . » 206.887 
Gran I3retafíu ....................... . )) 182.131 
España .............................. .. )) 101.508' 
Otros países ......................... . )) 28.9'U 

Kg. 3,330.303 

Según an{t\isis practicados en los h<boratorios ele 8anlia.go, los aceites 
cx:tnmjerofl que se internan como ele olivo, son elaborados con otras ma
terias primas muy variadas y 1mís baratas que la acoiti.ma. 

La aco:tuna so proclnoe en Chile en la zona comprendida entre las 
provincias de Coqnimbo y ele Ñub!e inclnsivcs, y si se estimulara la for
mación ele nuevos olivares, podría contarse con una materia prima abun
chtnte y de bnemt calidad. 

Eu di versns ocasiones se han efectuado ensayos para la élahoración 
ele aceite ele comer; pero esta )mlnstria no ha adquirido el clesnrrollo 
suficiente debido {t las siguientes cansas: 

a) La falta de grandes olivares en el país. 
b) Llt ffiltl< de máqi.ünas y aparatos perfeccionados vara la elabora

ción y especialmente para la reetificación ele los aceites. 
e) La htlta de .operarios competen tes en este ramo de producción. 
A estos peqncfío,s inconvenientes, que serian fáuilts de subsanar, so 

agrega la falta ele proteeción fiscal: los aceites pagnn nn derecho ele 14 
centavos por kilo, c;uando debieran pagar, á lo menos, :35 centaYos. 

Tmnl>ión podría estimularo;e esta producción fomentando, por una 
parte, la plantación ele olivares l'Oll premios anuales en .dinero y repar
tiendo cartillas y abonando, por otra parte, llna prima de 20 {t 30 centa
vos oro por kilógranio elnrante 8 ó 1 O años á las fábricas cnya proclnc
ción anual no lxtje ele :200.000 kilógmmm al año. 

Otro medio ele protección podría conoistir en qno el Gobicmo ele 
Chile, por intermedio ele Ir~ Agencia de Tu migración, ofreciera <L alguno; 
pequeños f¡tbriuantes ele aceite ele Ttalia y España las siguientes fran
quicias: 

a) l•'lcte totalmente pagado para lns máquina~, aparatos y herra
mientas destinadas á la elabornción de aceites que traigan á Cbilc, 
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b) Pasaje totalmente pagado para los fabricantes y sus familias en 
2." clase desdo Europa á Chile. 

e) Pasaje totalmente pagado para sus operarios y las familias de 
éstos. 

d) Arriendo por im plazo de 15 tí 20 años de la extensión necesaria 
para plantar un olimr. 

El l~stado, por intermedio de la¡ ce Sociedad Nacional de .Agricultm·aJJ 

se enc::trgaría ele contratar con los pm'ticularcs el arriendo de estos terre
nos pat·a ceder posteriormente el respectivo contrato al fabricante que 
inmigrara á Chile con lt condición ele instalar una fábrica de nna capa
cidad prod u e tora determinada . 

. .f!JI J~staclo ó la ce Sociedad Nacional de AgricnlturaJJ serían en el h~eho 
vcrcladcrcs intermediarios entre los propietarios del suelo y los indust.ria
Jcs para d efecto de aEegurar á éstos una extensión de terreno <Í sn lle
gada al pa:s, mediante el pago ele un canon prcyiamcnte e::>tipulado, 
durante nn plazo müs ó menos largo. 

!JOS contratos de anicndo redactados en formularios impresos podrían 
contener, para los propietarios que los aceptasen, una cláusula ele pro
mesa. do venta del respectivo terren:o ó ele nna parte ele él mediante un 
p:·ecio cletorminaclo. 

El Estado podría aun anLieipar tí los primeros industriales el canon 
de arriendo do Jm dos ó tres primeros años, ó contribuir con el pago ele 
ht mita.·l ele dicho canon durante tres ó cuatro aiíos. 

N os hemos detenido en estas consideraciones, porque estimamos que 
bien va)c que el Estado huga algunos esFuerzos para desarrollar en el 
paí8 la industria ele Jo;~ aceites de comer, cuya internación representa 
varios millone.; ele pesm que salen anualmente del país. 

JI 

Aceite de ricino 

El aceite ele i'icino ó palmacristi es mny usado en la farmacia y· ticuc 
Ull gran conSII1110. 

Se extrae ele la cchignerilla>J, que entre nosotros crece como planta 

silYestre. 
Paga un derecho ele 25% sobre un avalúo de $ 0,60 por kilógramo. 
En la Estltclística fignra en eJ rubro de «Aceites mcclicinalesJJ, 
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IIr 

Almidón 

La preparación del almidón se hace usando como materia prima el 
trigo ó el arroz. 

Bsta inelustrüt se halla en un 1estaclo de atraso considerable: ninguno 
ele los establecimientos que existen en b provincia ele Santiago, aprove
chan ele los procedimientos mecánicos que se emplean en o'tros países; 
en todos ellos el trabajo es puramente manual, sin la ayuda de motor 
alguno; el soc;ado del almidón se efectúa colocjnclole sobro tablas al sol. 

Fue1'a de la pequeña f<'tbrica ele don Adolfo Demmin en Hualqui 
(Concepción) no existe otra en el país que use procedimientos mecúnicos: 
esta fábrim tiene un motor de 8 caballos, ocupa once operario; y produ
ce para un merca<;lo reducido. 

En la elaboración moderna c1el almidón se emplean separadoras eentrí
Jngas que pueden moverse con un moto1· ele pocos caballo.', y secadores 
alimentados con aire caliente. 

El almidón paga en su internación tl:l derecho ad-vctlorem de 60% 
sobre un avalúo de $ 0,30 por kilo, ó sean, 18 centavos. 

Las internaciones extranjeras son: 

1903 ................. Kg. ,132.110 $ 12!).633 
HJOJ ................. )) 305.620 91.686 
1!)05 ................. )) 263.820 7D.H6 
1 D06 ................. )) 339.670 101.880 
1907 ................. )J ±65.900 139.770 
1908 .................. )) 2{5.170 73.551 

Casi todo el almidón que se importa viene de Alemania. 
Realmente no se comprende cómo no se han instalado en Santiago y 

oL~·as ciudades, peqnefías fcíbricas ele almidón con maquinarias y proce
dimientos modernos. Esto sólo se explica por la falta ele informaciones 
estadísticas en que hemos vivido lmsta aquí. 
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IV 

A para tos eléctricos 

T,a industria eléárica va presentando de año en año un mercado ex
tenso pam la colocación de St1S productos en l)ncstro país. 

Según la e3Ladística de 1 D07 se han internado, entre otros, los si
guientes artículos: 

l\Hquüms y a.paratos eléctricos ............ . Kg. 981.095 $ G5Ul72 
JJ pam alumbrado c]c\ctrico ..... . )) 2,551.099 1 ,G02.059 

Teléfonml. ·.· .................................. .. C,'ll 7.95:3 159.0()0 

LártJparas eléctricas Llc mano e/ u ......... . )) 4.2DD J 2.299 
Aparatos telegráfbos, c¡'u ................. . )) 7G ti. OSO 
Aisladorcspam telégrafos y tclél'onoíJ ..... . Kg. l8{J. 770 ] o 1.0;)2 

U ti les pam telégrafos y teléfonos ........ .. )) H.H7I 38.557 
---··---·--

ToTAJ, .............. . $ 2.;)78,D99 

N o están aquí comprendidos los motores eléctricos ni los artíeulos 
para la locomoción cleetriea. 

L¡t industt·üt eléctrica se viene desarrollando en tocio el tcnitorio 
en la forma de telégrafos, teléfonos, tirnlm's, alumbrado, trneciún, 
fuerza motriz, elcct:·olisis. 

No podemos prcLcnclcr pmclucir todas las máquinas, aparatos y útile,; 
para la ittdustria eléctrica, 11orqnc para e11o se requ:eren ¡:;ruc:.;os 
capitales. Sin embargo, bay algunos nparatos y útiles que pn•cden olabo- · 
ntroc en pequeños ütllercs qne pasamos <L cnnmcrar: 

11) Los manipnlarlon s ele telégrafos, qnc se componen do mm pieza ele 
bronce montada Eobre nn eje, con nna p0rilla ele madera ó loza en nn 
extrcnF> y con nn resorte clústico en el otro. Toclo esto aparato va mOL'i
tarlo sobr8 nn tablero ele madera bamiz:1da en cnya parte inferior van 
los correspondientes alambres ele cobre. 

b) Las campa.:tillas eléctricas. Podrían intl'Oclncirse solamente las 
bobinas para elaborar y armar aquí el timbre y construir la rcspeetiva 
caja ele madcm. 

e) Los aparatos telefónicos. So internarían las piezas m<ls cleli~adas, 
tales eomo el fono y las bobinaJ, y aquí podrían construir~e las cajas ele 
madera y !rts dcm{t':\ pieza>', inclnS'o las pilar;, 
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d) Lo~ ven tilaclores. 
e) Los acumuladores, que se prepara.n con lJi~zas do plomo. 
En las Bscuelas Prácticas ele Blodricistas es en donde pueden los 

jóvenes obreros aprender la preparncióu de estos artículos y de muchos 
otros, á Iin ele formm el personal que haya ele constituir la pequeña 
industria elJetrica que debe vivir á l:t sombra ele las grandes empresas 
eléctricas. 

Por regla gcncml, las máquinas, aparatos é instrumentos para l:1s 
industrias eléctricas son libres de derecho; sin embargo, como son artícu
los más ó menos voluminosos, llegan recargados al país con fletes eleva
dos; hn;)', pues, nn ancho margen ele utilidad en traer la materia prima
el fierro, el acero, el cobro, el bronce-y en olabol'<lrla cu el país para 
proclncir artefactos eléctricos que se expenden á precios altos. __ _ 

('--"=·;;·;~;.~;;;: : 
V \ r;u ¡.~· ,) 

<._ (~ ,Z,(Z/]Ij/'hJ,, 

Aseguradores ó grapas 
1

.,i ;¡ríO ~~ 8 j;)_ \:9'-~-s 
¡ 

,( ,. ,,,i'!'n t;:.( u;.·.<: 
Los ase:,!:nntclores ó ?;rapas ele acero pm·a cercas so Jl_(teun'á_~ Eü1 regula-. 

res cantidades: ""----------

] 00~> ··············· Kg. 267.8;)6 $ 66.\JGJ 
1 lJO(i ............... )) 326.108 81.527 
1907 ............... )) G09.388 1[>2.347 
1908 ················ )) H\Jil.6(i0 118.0\JS 

En los aíws anteriores 110 figura esta intomación. 
En 1 D07 la internación traía la siguiente procedencia: 

Alemania ............................ .. 
Bélgica ............................... . 
[~Ktaclos Unido., .. -.... .- ............. . 
Gran Brctaíía ..... · ......... .. 

'l'OT. l_f, ES ... , - ........... - .. 

Kg. .J 11.:380 

'17.G08 
ií2.160 

)) 

Kg. fiO!l- il88 

~-·r 

;¡;; 

1 I O.il\Jií 
10. [02 
I 3.0 JO 
8.7:!;) 

1 i"J2.i)-17 

Aclemús de ost:t;J grapas, que entran libres ele derechos, en 1007 se in
tomaron (i.G68 kilógrmnos de gmpm-; para campanillas eb~tricas y cajo
nes por \'alor ele$ 2.95;'¡, pa_:,;-nnélo 26% flo clercchoR. 
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La~ gm1xis para viñas entran libres de derechos y están avaluaclas lÍ 
ilO centavos el kilo; las grapas para alambres de campanilh.s eléctricas, 
para cajones, para encuadernación y otros usos pagan 25% sobre un ava
lúo de 'LO centavos por kilo. 

Como so traLa de la elaboración ele un artículo sencillo que requiere 
máquinas de poco valor, habría conveniencia en protc::;cr la producción 
nacional con un derecho ele 20 centavos por kilógramo. 

VI 

Azafrán; su cultivo y preparación 

El azafrúu es una planta industrial, cuyos csl.igmas tienen prnpiedacles 
tinl.óreas, m·om<'Lticas, couclimcnticias y mcclicinalc.,; y cuyas hojas y bul-
bos sirven de alimento al ganado. · 

J'}l cultivo del azafrán Ee halla muy cxlendiclo por todo Enropa; pero 
es en Espníüt en donde abunda más, produciendo un artículo de ¡-xpor
tación. 

El azaf, {Lll es una planta propia de las regiones en que se cultiva el 
olivo y la vi fía. 

Una vez cosechado el azaf'dn, hay que tostarlo pura destinarlo (t la 
venta. E>tft es una operación cklicacla que exige mucha experiencia. 

La internación {L Chile ele azafrán: e:-; muy pequeña: · 

J 0UG............... Gramos 
1907............ ... )) 

1 [i 1.7 50 
103.000 

$ 8A9b 
5.7G8 

El azafr:Ln paga un derecho de 15% wbrc un avalúo ele$ 56 oro por 
kilógrmno, ó sean, $ 8,40 por kilógrnmo. 

El consumo del país y el reducido derecho aduanero no son obstáculos 
}Jara el desarrollo del cnlLivo y preparación del uzafdm en el país, por 
tratarse de un valioso artículo do exportación que encontrnría mercado 
seguro en el extranjero: así España produce nlrcdeclor ele 100.000 lcilógra
mos y solo consume nnos 18.000. 

]~ste cultivo podría desarrollarse aquí trayendo algunos agricultores 
preparuclm; con sus familias, desde 1\'Iuréia, Valencia y A llmcctc y faci
litándoles pequeños retazos de terrenos para sus trabajos. 
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VII 

Botones 

L<t internación d~ botones en 1!107 cE la que se indica: 

Cantidades Vnlores AYalúo Derecho 

Kg. $ % 
l. Botones do cuero ó hueso ............... 10.300 24,720 2.50 25 
2. Botones forrados on cuero ..... 84 294 4.00 35 
3. Botones do nácar ............... ............ 11.218 134.616 12.0} 25 
4. Botones de cauchú y corazo .............. 12.005 60.025 Yatios .25 
5. Botones de madem .......................... 2.2\)3 11.465 1.50 25 
6. Botones de hierro ó acero .............. 20.268 55.473 varios 25 
7. Botones de otro metal. ...... : ............. 12.247 31939 2.50y 

8.00 25 
8. Botones dorados y plateados ............ 610 6.149 5 y 16 :35 
9. Botones y colleras do vidl'io ó loza ...... 16.753 17 .3!13 0.80 y 

2.50 25 
10. Botones y colleras de porcelana ......... 2.6!10 6.456 0.80 y 

2.50 35 
11. Botones de algodón ......................... 1.060 8.480 5.00 25 
12. Botones de lino ............ ................. 17 155 5.00 25 
13. Botones de lana .............................. 2.223 11.115 6.00 25' 
14. Botones de seda ............................ &!J5 2.975 8.00 35 
15. Botone's ele pasta de papel.. .............. 3.885 9.324 2.50 25 

ToTALES ..................... Kg.-96.248 $ 380.539 

·Las intemaciones ele botonc~ son ele consideración, y se elaboran de 
materias mny variadas. 

La elaboración, por lo general, C3 muy sencilla y sólo requiere unas 
cuantas máquinas pequeñas para cortar la materia pl'ima, para modc
Jm·la en seguida, para horndarla después, y para pulirla por fiu. 

La confección de botones forrados en telas de algodón, lino, lana ó 
seda es mucho más scnc:illa aún. 

En años anteriores había en la Penitenciaría de Santiago un pequeño. 
taller para elabmar botones en nn torno de pedal. 

En esta industria pudrían ocuparse mujeres, por tratarse de opera
ciones que no imponen nn trabajo pesaclo, sino principalmente de 
lmbilidnd manual. e, 
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Üevisanclo la estadística se ve que la internación viene atunentando 
anualmente; ele modo r1ne dentro de cuatro ó cinco aííos alcammr<'t sin . 
dificnltacl á la suma ele $ 500.000 oro en aduana, lo que munificgta que 
esta pequeña industria cum1tu con un mercado seguro y que va extendic\n
dose naturalmente. 

VIH 

Brochas y Pinceles 

La internación ele brochas y p'nceles en 1907 fué:. 

Brochas para prensas ... :.................... Kg. 
Brochas para la barba...................... JJ 

Brochas para m-tesan os..................... JJ 

Pincele~ para dibujo y pintnra....... .... . .. JJ 

1.208 
865 

19.l6cl 
::.32,1 

'l'O'rAT,ES.......... ..... ...... ... Kg. 2;l.8()J 

$ 7,2c~8 

4.825 

47.tH8 
26.'210 

$ 85.261 

Las brochas y pinceles tienen los signientee avalúm por kilógmmo: 

.A \'alúo~ Derechos 

Brochas pfLra prensas . ····················· $ e G 25% 
)) )) la barba ..................... 5 2f¡. )) 
)) )) artesanos . ·················· a libl'~S 
)) )) alquitranar .................. )) 

)) .!> dib. i pint ................... }() )) 

Bn Lt Tarifa rle A \'alúos figuran como libres de derechos las llroehag 
pam artesanos y para alquitranar y los pinceles, á pe8al' ele que estos 
<<útiles>J no figuran en la liberación mencionada en los uúmc1os 56 y 7-1 

del artículo 7. 0 de la ley núlll. 980, de 23 de Diciembre de 1897; dicha 
ley libera las máquinas, aparatos, hennmientas y sus repncsLos para el 
mo de la agricultura, la minería, las artes, los oficios y las indüstrias, y 
cuando quiere comprender los <(útilesJ), los menciona exprcmmentc, como 
lo hnce con los <(útiles¡) especiales para el alumbrado del gas hidrógeno 
carbonado, y para el alnmbraclo eléctrico (núm. 73, art. 7.", ley H80, ele 

. 27 de Diciembre de 1897). 
A nuestro juicio todas las broclms· y pinceles esttín gravados cm1 el 

derecho comúu ele 25%-
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La elaboración de brochas y pinceles no re'lUiere sino unas cüantas 
herramientas pftra prcp1rm· los mangos, cortar teb metálicft y colocar 
el pelo o crin. 

rx 

Cajas de cartón y estuches 

La internación de cajas y estuches es la siguiente en ] 907: 

De madera 

Cajas pam polvos de tocador ........ . 
Id. Yarios uso~ ............................. .. 

De cartón 

Cajas para el tocador .......... ············· 
Id. vacÍtu; para otros usos ................. 

To·t·"~LiéS ................................ 

K o· 
~· 

» 

K o· 
~· 

)) 

Kg. 

1<17 
47.460 

2.907 
64.374 

114.888 

$ 

$ 

:f; 

N o se comprenden aqní los estuches para diferentes usos. 

383 
21.705 

6.152 
82.089 

-----
110.32D 

A esta internación debe agregarse todavía la que viene sirviendo ele 
envase ó envoltura pan:, muchos artículos ele farmacia, de perfumería, de 
joyería y ele confitería. 

Existen entre nosotros algnnafl fábricas que cuentan con un taller 
anexo de elaboración de las cajas de cartón que necesitan. 

Las cajas Yoluminos¡Ls y sencillas se producen en gmmlcs fábricas; 
pero la caja pequeña y con cierta forma ornnmcutaJ es una inchmtria 
pequeíla que pncclc desarrollarse aun como industrüt domestica. 

Las cajas peqncííns son ele \'ariadísimas fonnas,scgún lns innnmeruL!es 
apficaciones ¡í que est(m destinadas en la perfumería, en la joyería, en 
la confiteríaj en la farmacia; estas cajas son principalmente ele cartón ó 
ele madera, y estas últimas pueden rJet· barnizadas, pintnclns y forradas 
en géneros de seda ó de terciopelo. Las hay también ele celuloide, ele 
pasta, ele loza, de metal, etc. 

Se eo;nprendc que un artículo en que entra la habilidad mamml del 
operario, no puede elaborarse con grandes maquinarias, sino en peqnefíos 
talleres que cuentan con teclas las herramientas é instrumentos necesario:; 
para las varias formas y operaciones qne requieren los proclnetos. 
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Para clesarrolhtr esta industria como doméstica,, convendría ensc·ñarla 
en nuestras Escuehis Profesionales ele Mujeres. 

'l'oclo lo que decimos ele las cajas puede decirse también ele los estuches 
de madera ó cartón. 

T,os derechos que pagan las cajas ó cst,uches, son los siguientes: 

C:ajas de cartón 

Con ó sin pimms ele otra matcrüt, concluidas ó sin 
concluir, para colocm· mercaderías ó pam bo-

Avah1o Derecho 

ticas .................... : ... : ........... :.............. $ 1.00 GO% 

Como las antcriore3, total ó p'lrcialmentc bron-
e<iadas, doradas ó plateadas........................ 2.00 GO )) 

De cartón ó de pasta de papel comprimido, estén 
ó no bronceadas, doradas ó plateadas, tengan 
(_; no IJieza de otra materia, ó plnmeritos ele 
tocador par,L polvos .............................. ;... 2.50 35 )) 

Cajitas o cmcurnchos ele cm-ton ó papel, tengan ó 
no bronceados, charolados, dorados, plateados ó 
amarras de seda ó de otn~ materia, para envase 
de confites ........................................... . 

Oajás Íle rnadera 

5.00 GO )) 

Para rapé ó para polvos............................... $ 2.50 35% 

Para boticas, incluso las de virutas, y ¡xtra ciga-
rros ................................................... .. 

Estuches ele cartón 

Para anteojos ......................................... .. 
Pm'a allmjas ................................... ; ......... . 
Para vajilla ó pieza ele fantasüt ..................... .. 
Para boquillas .......................................... . 

Estuches rle madera 

Estén ó 110 forrados en papel, hule ó género, para 
nlhajas ..................... , .......... · ........ · ....... . 

Como los auteriorcs, para boquilla< ..... ,\ .......... . 
Corno las anteriores, para vajilla ................... .. 
J)ara anteojos~ ...... , ................................... . 
I' 'L"l . ·1·. 1· .... 1· .. . ara n 1 es e e co e] 1 ~es ............ : ....... : .......... . 

0.50 

$ l.GO 

$ 

5.00 
3.00 
5.00 

5.00 
5.00 

íl.OO 
J.GO 
1.00 

25 )) 

GO% 
35 )) 
35 )) 
60 )) • 

35% 
21í )) 
35 )) 
25")) 

21í )) 
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X 

Calzado para criaturas 

Se considera calz:ado para criaturas el que mide ha ta 15 centímetros 
de largo, para niños el que exceda de 14 centímetros y no pase de 22, ,y 
pma mujer ó niña el que exceda de 22 centímetros. El largo se mide en 
la suela ó planta con el aparato denominado at?'h6bón. 

La intemación de calzado en general fué h1 siguiente en Hl07: 

l'am hombres.· ................ tloc. 6.805 $ 78.045 60% 
ld. mujeres ................ 

" 
3.232 21.689 60 )) 

fd. niños ................... 
" 

1.325 48.514 60 )) 

[d. criaturas ............... 
" 

1 3.56~l 201.166 1 25 )) 

A la sombra del derecho protector de 60°/o se mantienen reducidas 
las internaciones de calzado para hombre~, mujeres y niños. Entre tanto 
el calzado para criaturas entra en proporciones considerables. 

La internación ele calzado pltra criaturas en los últímos años ha sido 
la que pasamos ú indicar: 

1903........ ... ... . .. . .. ... ............... doc. 
1904........ ... . ..... .... .. . .. )) 
190[>................................... ... )) 
1906 ............. ·....... ... .. . . .. .. .. .. .. . )) 
1907...................................... )) 
lfl08.. ....... ... .. .. . .... .. . .. . . . . .. .. . .. . )) 

5.·147 
7.885 

10.513 
9.877 

13.569 
8.478 

La internación de 1\JOí traía la siguiente procedencia: 

Gran Brctafía ............. _ ............ ·.· doc. 
Francia ................................. . 
A.le1nania......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . JJ 

España................................... JJ 

Italia ...... .-.............................. JJ 

Bélgica ................................. .. 
Estttdos U nidos........................ _,.; 

[>.827 
3.567 
1.712 

594· 
54[> 

1.192 
YJ33 

Uuc. 1 il.5l)\J 

INDUSTRIAS 

$ 

$ 

81.814 
122.514 
178.661 
163.847 
201.169 
149.342 

92.410 
62.053 
26.38:~ 

9.1()2 
6.295 
2.880 
1.980 

$ 201.166 

2 
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Por ley número 2.060 de 16 de Diciembre de 1907, se autorizó al 
Presidente ele la República para reducir progresivamente y hasta en 
un 50" f 

0 
los derechos al calzado en general. En virtud de esta autoriza

ción se ha reducido á :35°)
0 

el derecho de G0°f 0 que gravaba al calzado; 
pero esta 1~educción comenzará ele {t 5°/

0 
semestral, á contar desde el l. o 

ele Enero de 1909. El calzado para criatmas queda afecto al mismo 
derecho vigente de 25"/ 0 sobre los siguientes avalúos por docena: el que 
no contenga seda tt $ 18, y el que la contenga á $ 36. 

Esta industria podría desarrollarse en pequeños talleres provistcs do 
unas cuantas máquinas especiales para coser calzado y de otros acceso
rios. Süs productos encontrarían mercado seguro en las actuales tiendas. 

1~1 Cónsul de Chile en Mahon, lVfenorc t (Islas J3¡tleares ), ha comuni
cado en el año último, iilformaciones sobre el desarrollo que tiene en esn 
localirlndla fabricación ele calzado p'ara niños y criaturas y pide datos 
sobre la posibilidad ele introducir á Chile ese calzado. 

La industria de calzado de Mahon sufro las .consecuencias do la clau
Sllra ele los morcados ele Ónbá y de Puerto Rico; y muy conveniente 
sería que el Supremo GobÍérno aprovechara esta ocasión parit obtener 
que algunos industriales· de lVIahon se trasladen á Chile con sus pe
queñas fábricas. Podría ofrecérselos el pago total del pasaje y del floto 
pam sns maqnimtrias. 

XI 

Carnicería con cortadora mecánica 

Los establecimiento8 qne cxpmden carne al público en nuestras ciu
dades son numerosos; pero no hay ninguno en que el trabajo manual 
sea reemplazado po1· el trabajo moc<Úrico. 

mn la Exposition lntenwtionale du Petit. Outillage ele Gand (Ból
gimt) se exhibía, en primer término, una máquina para c0rtar la came, 
sistema «Barretu, cori o sin motores. ' 

Estas máquinas presentadas unas por lVIr. Alph. Albcrts, ruo Sat-Gilles 
18, Gancl, i lVIr. 'l'h. Jacobs, ruo Carnot 35, Anvers, pueden ser movi
das por un motor eléctrico o ele gas, do fuerza pequeña y cortan los lme
sos sin producir astillas. 

Si nuestras carnicerías introdujeran estas máquinas, abaratarút la 
eame que se expende al detLtlle, porr¡ u e se economizaría el tmbajo ma
nual, que os pagado en dcfi:l1itiva por el coúsnmidor. 

Ya que la iniciativa privada es 1Ímy tardía en manifestarse, nos per-
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mitímos recomendar los siguientes medios para establecer en Santiago 
y Valparaiso la carnicería con cortadoras mecánicas: 

a) Dictar un reglamento exigieüdo que las carnicerías tengan corta
doras mectítlicas. 

ú) Este reglamento se aplicaría sólo en el centro de la pob'ación en el 
primer aílo; en el segundo año so extendería su aplicación á los barrios 
secundarios, y en el tercer año ent.raría en vigencia en todo el mclio de 
la ciudad; 

e) La Municipalidad podría comprar en Europa algunas máquinas 
con sus respeCtivos motores para usarlns en los mercados municipales 
y para yendcrlas por el precio ele costo lÍ los establecimientos de mriü
cería que E e ciñeran nl nuevo reglamento. -

Además de las cortadoras, hay mm Yariedacl do apamtos para carnice
ría y para la fabricación ele salchichas, los cnalcs convendría usar entre 
nosotros. 

La carnicería modelo con cortndom mecánic¡¡, debería tener tambié 1 

refrigeradores para la·conservaeión de la darúe, '." 

xrr 

Cintas para máquinas de escribir 

La internación de máquinas de escribir y cintas La sid9: 

1904 
1905 
1906 
1907 
1908 

1fúqnina.~ 

621 
2.18.8 
2.199 
2.277 
1.139 

Cintas 

314 
3.'192 

·2.688 
4.0M 
6.1>24 

En las 1.139 máqninas internadas en 1908, estlm comprendidas tam
bién lns para sumar, cuya intemnción cm reducida en los años antc
riOl'es. 

El uso de la ináquinade escribir viene aumentando de día en dín. 
Cada máquina consume al año varias cinta~. 
Estas cintas podrínn fúcilmente prepm·arse en el país i ntcrnando la 

cintn soln. 
Cada cinta se vende al detalle {L $ 5, y en 1 907 se internaron 4.0·H 

cintas por un valor en Aclunna, segi'm apreciación del vi:;ta, ele$ (l.81 :i 
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oro. Entran libres de derechos porque, erróneamente, se las cousidera 
comprrmdiclas entre las máquinas, aparatos .Y herramientas para. el uso 
ele las artes y de las diversas industrias, 

XIII 

Cinturones, tirantes, suspensores y ligas 

J,os talleres que se instalen para elaborar cinturour.s, tirantes, sus
pensares y ligas, encontrarán un mercado scgmo. Así lo manifiestan 
las importaciones de 1 ~)07: 

Ointurones 

. De cuero..................................... ICg. 
De algodón.................................. JJ 

De lino....................................... JJ 

De lana....................................... JJ 

De seda ................................. :.. . .. JJ 

'l'o·rALES. ... .. .. .. . . .. .. .. . . . . .. . Kg. 

2.178 
7.587 

93 
98 

506 

10.462 

1'imnles, suspensores y ligas 

De algodón ................................. . Kg. 10.881 
De lana,. ............... ; ..................... . )) 22 
Do seda ........ · ............................. .. )) 333 

'rotal ............................. . Kg. 11.236 

$ 22.189 
45.522 

558 
950 

] 5.183 

$ 84.402 

$ 67.546 
188 

12.545 

$ 80.271> 

Se intemáría.n los géneros y las piezas metálicas y aquí se npmve
charía la obra ele mano do la confección y los cueros. 
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XIV 

Correas para máquinas 

La internación ele correas para m{Lqninas representa valores ele al
guna consideración: 

1903 ...................... ... ............ ICg. 30.930 $ 159.794 
'] 90,1 ............................ ······· .. )) 1.0"108 324.711 

1905 .......... ··························· )) 55.206 H0.307 
1906 .......... .... .. .......... .. . . . .. . . . . )) 129.974 ,116.045 

1907 ................ ····················· )) ] 01.866 283.906 

Las correas para máquinas pagan un derecho ele 5% sobre los sig·nicu
tes avalúos por kilógramo: 

Correas con ó sin pieza ele metal.. .......................... : .. .... . $ 4.00 
JJ para ligar correas ........ , ................................... . 4.00 

JJ co11 ó sin género ó pieza de metal.. ......................... . B.OO 
Correas ele e<tñamo ú otras fibras vegetales, con ó sin goma, 

encerados ó pintados, tengan ó no pieza ele mctltl.. ........... . 2.50 
Correas ele género, con ó sin goma, enceradas ó pintadas, ten-

gan ó no pieza ele metal. ........................................ . 2.50 

Estos artículos son ele elaboración sencilla y han comcn;r,ado á hacerse 
en el país. Esttt industria se aclim1taría en trc nosotros si se elevasen los 
derechos aduaneros. En 1902, la cá;;ocicélacl ele Fomento Fabri!JJ reco
mcnchtba que se gravaran las correas con el moderado 1lcrccho de 30 
centavos por kilógramo. 

XV 

Cuchillería 
\\ 

·,,<. . 
Los cnchillos apm·ccen en la estadística con olrnbro ele c(Ouchillos y 

tenedoreS>J prn·las siguientes cantidades: 

1906...... .... . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . ... . . . .. . . . J(g. 32.290 
1907...................... ............... ...... )) 50.478 

La mayor internación vione de Gran Bretaña, 

$ 82.15:¿ 
H2.3,J3 
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LoH avnlúos de este artícnlo, nnrstm tarifa, son: 

A. valúm; por 1\g. Dcrccho:i 

4-lí. Cuchillos de mauem para corta,r pape l......... $ 
448. Cuchillos de ébano pam papel .................. . 
702. Ctwhilloncs y cuchillos con mango ele maclem, 

cnemo ó hueso para cocina ................... .. 
70±. Cuchillos para, abrir cajas ele ldtas ............. .. 
705. Cuchil'os y tenedores y los llamados trinchan

tes con mango, ele cuerno, hueso ó madera, 
hierro ó acero, nikclados ó sin nikelar, clase 
ordinaria pam mesa ............................. , 

70Ci. Cuchillos como los ele la p:trtida anterio1·, de 
n1cjor clase ........... , ......................... .. 

707. Cnchillos como los anteriores con mango <le 
hierro ó acero plateado., ................ : .... .. 

708. Cuchillos como lcH anteriores con mango de 
lnarfilina .......................................... . 

70\J. Cuchillos. como los anteriores, con mango ele 
marfil, tengt~li ó no la hoja plateada ó nikc-, 
lada ó monograma ........................ , .... .. 

71 O. Cuchillos como los anteriores, con mango ele 
nácar, tengan ó no la hoja nikehtda .......... 

711. Cuchillos como los de ht partida anterior, con 
]¡1 hojit plateada ....... , ........................ . 

il.OO 
Ci.OO 

1.50 
l. OO 

2.00 

;LOO 

6.00 

6.00 

20.00 

20.00 

80.00 

25% 
2iJ )) 

2iJ )) 

25 )) 

25 )) 

2[> )) 

35 )) 

25 )) 

35 )) 

25 )) 

3f> )) 

g¡ cuchillo ordinario ele me::m, que os el que tiene 1nayor consumo, 
jJodría elaborarse en el país en pequeños talleres. 

Al lado ele las graneles fábeims europeas de cuchillos,· se desarrolla la 
pequeña industria con vida propia,, la cnal generalmente aprovecha de 
los procedimientos mecánicos mediante un electro motor de fuerza redu
cida que pone en movimiento las pequeñas máquinas y herramientas del • 
taller: el cortador de la barra de acero, el laminador que da la forma, 
la máquina ele fresar, el molejón, la pulidora ¡mm dar el brillo mct~L
lico, cte. 

¿Por qué no podria instalarse en Chile esta industria en condiciones 
an{Llogas, ya que no requiere sino nn capital exiguo? 
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XVI 

Degrá 

Las internaciones ele clegr(ts han sido: 

1903 ............................................ . Kg. 62.810 

190± ............ ································ )) 190.60± 
·1905 .................. ' .................... ' .... . )) 173:280 
1906 ................................... · ........ .. )) 155.250 
1907 ............................................. . )) 219.8-JO 
1 9 08 ......... ': .......... : ... ' .. ' ........ ' .. ' ... .. )) 177.215' 

La pi'oceclencia de 1H07 es ele lo~ siguientes países: 

Francia........................................ TCg. 
A.lemania...................................... JJ 

Gran Bretaíía ............................ _..,.. JJ 

Bélgica...... .. .. . . .. .. . .. . .. .. . .. .. . . .. .. . . .. JJ 

107.GDO 
100.900 

7.0'to 
L.1.300 

Kg, 21H.840 _ 

$ 22.011 
GG.G7 5 
60.G48 

. 03.382 
7G.9H 
70.886 

:¡¡; 37.660 
35.315 

2.4G4 

1.505 

:¡¡; 76.944-

Paga el clcgr<'ts un derecho de 5% sobre 1m avalúo de 35 centavos 
oro el 1ülo bruto, ó sean,$ :!.,75 por quintal métrico. 

El clegr(ts es un aceite que se emplea en la curtiduría para suavizar los 
cuerosy se clasifica ei1 natural (moellón) yartificial. El clegrás natural 
es la materia grasa r1ue se extrae de las pieles , de gamuza y otras se~ 
mejantes clrspués ele haberlas curtido: El clcgrás artificial se obtiene por 
In, mezcla de un 80%, m<ts ó menos, ele aceite ele ballena ó lobo con un 
20% de otras materias. 

Segúnlm tratado.;; ele fabricación de eneros, en el análisis. un buen dcgrás 
debe contener la composición siguiente: 

Materia grasa neutra........................................ 70% 
A ciclos g-rasos ..................................... :.. .. . .. . . . . 12 JJ 

Materias orgánicas ......... '............ .. .. .. . .. .. .. . . .. . . .. l JJ 

Materias resinoides .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .......... ... 5 JJ 

Agua ........................ , ............... _ .... _ ............... 12 JJ 

Cenizas ........... , . . . . . .. . . .. . . .. . . . . . . . . . . . .. . . .... .. . . .. . . ... 0.25% 
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Para que csl;a pcr1ncfía industria pllerln desarrollarse es indispensa
ble modificar el derecho aduanero sobre el degrás éxtranjcro: en la 
elaboración del clcgrás artificial entra, m.ás ó menos, nn 80 'jo ele aceite de 
ballena y ele lobo que paga por la ley ele 23 ele Diciembre ele 1897 nn 
derecho cspccífieo de$ O,H por kilógramo; entre tanto el artículo clabo
mclo paga un derecho de 5% sobre nn avalúo ele $ 0,35, ósea, 1 cen
tavo 7 5 céntimos. 

A continuación se indica lo "qLlc se paga actualmente por las mate
rias primas para producir nn quintal mó~rico ele clegrás, y lo qne so paga 
por el degrás internado: 

. Aceite, 80% de $14 .................................... $ 11,20 
Dográs internado ........................... . ] ,íií 

Diferencia ........................................... $ fl,45 

Si el degrás Sl.l trae del extranjt•ro, el internador paga por derechos 
$ 1,75 oro por qnintalmótrico; si so elabora el clegrás en el país, hay 
que pagar $ U,20 por la internación ele la materia prima, ele modo 
que queda una diferencia en eontm del productor chileno de $ 9,45 por 
qnintalmótrico, sin tomar todavía en cuenta la obra do mauo. Sin em
bargo, se· han hecho varias tentativas pa:·a producir .clegrás en el país, 
el cual se ha coloca,clo entre los consumidores como do procedencia ex
tranjera. 

Para que esta peq uefia industria tome amplio vuelo es indispensable 
que el degnls extranjero quedo gravado, á lo monos, con un derecho igual 
al que paga la materia prima, ó sea, un derecho específico do U ccntl•
vos oro por kilógramo. 

La in-;talación de esta indu:-:tria no nocesit<t sino un pequeño capi
tal para los Cttlderos en L!Ue so preparan las mezclas y para los aparatos 
en que se ensayan las ·materias primas y ol artículo elaborado. 

XVII 

Estaquillas 

La int.emación extntnjera de ostaquil'as es: 

1903 
1901 
1905 

Kg. 
)) 

)) 

!13.275 
61.775 

15P.355 

l8.G55 

12.355 
131.871 
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)) 

)) 

)) 

126.91 o 
160.520 

22.175 

25.382 
;l2.104 

4.485 

Las estaqti.illas pagan 25% de clereL~hos sobre un avalúo ele :20 centa
vos poi" kilógramo. La internación viene principalmente de los Esta
dos U nidos. 

E;to os un artím1lo do clabor<lción ~<mcilla (lUC pncLle producir el país 
sin dificultad algmm. 

XVIli 

Goma líquida 

La goma preparada para pegar, qno viene en frasco, paga 25°/o sobr.o 
un a valúo de 80 centavos por kilógram.o. 

Aquí puedo prepararse la goma líquida y envasarso en frasco de 
vidrio con un ga~to insignificante y nna lmena utilidad. 

La internación do goma preparada ha sido: 

1903 
1 \lO-l 
1!J05 
l!JO(i 

lD07 

Kg. G.820 
)) 8.985 
)) 10.310 

)) 17.810 
)) 22.2()0 

$ 5A56 
6.fJD8 
8.248 

14.248 
17.808 

P<tra estimular la preparación de goma en vamda convendría aplicar·· 
le un derecho c;;pcc[fico do JO centavos por kilógramo. 

XIX 

Guantes de punto 

T,¡¡, manufactura ele los guantts de cabritilla se lm desarrollado entre 
nosotros como pequeña incln:otria y cncnta en Santiago con el conocido 
taller rle l\1r. JVIeriot, que se nmntieno con una numcro:oa clientela . 

. Podda asimismo desarrollarse la pequeña industria de guantes ele / 
algodón, hil<l, lana ó seda, en ya internación en 1907 es la que incli-. 
camos; 
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De cáiíamo ó yute .............................. Kg'. 
U e algodón...................................... JJ 

De lino................ ...... ... . . .. . . . .. . .. . . . . . . J> 

De lana .................. .-....................... >> 

De seda.................. ............ ... ...... ... >> 

lOfJ 
5.786 

206 
1.267 

592 

$ 654 
89.402 

3.708 

17.738 
2H.05G 

ToTAL EH ......... Kg. 7.%0 $ Jil9J 85 

Los gmmtcs prtga.n un derecho ele il5°/ 6 sobro los siguientes avalúos 
por kilógmmo: 

De rti!Jodón: 

De pnnto tejido grneso, ordimtrio, comprendiendo los para, 
tapa................................................... ... ............ $ lO 

no punto, tejido fino, y los imitación <í los de lino de Eseo-
cia ó de Persia,tengan ó no frisa, forro ó puntas de enero.. 20 

De punto ele encaje........................... . . . ... . . . . .. . . . . .. . . . . . . 30 

De lwur: 

De género ele punto, con ó sin mezcla in fcrior ....... . .15 

De seda: 

De genero ele punto, con ó sin mezcla inferior, ó puntas de 
cuero............... ...... ... ......... .. ... .... ...... .. . . . . . . . .. ....... $ (i() 

Como los anteriores con fo:·l\> ............................... :....... 40 
De punto de encaje o< ............. -;-................................... l GO 

N o tomam03 en consideración los de otros tejidos textiles por tratar
se de internaciones 1)equeñas. 

Esta elaboración podría ser· materüt ele enseñanza en las Escnelas 
Profesiona.los ele 1\'[ujeres, principalmente en las ele Santiago, Valpa
raiso, 'ralea, Ohillán y Concepción. 

La instalación ele un taller para confeccioiwr guantes ele punto ele 
algodón, seda ó htna requiere unas ctmntas máquirms ele pequeño valor. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



~: ~A~f 
11n V•n·ü~ nlndod" de J•)nm:~~:·n::::,fnnt,,n·n dn~L""· ;n-

dustria domé.:>tica que no requiere sino el empleo el~ nos pocos instm-
mentos apropiados para cada clase de objetos. / 

Los j ngnc~es son principalmente ele género, ct/cartón, de madera, de 
celuloide, de hojalata, de plomo, y h< gencralicl~cl ele ellos requiere sólo 
cierta habilidad manual. 

Entre nosotros exi~te un rudimento de industria doméstica á este 
respecto, como lo man ificstau los ejemplares de muñecos de trapos, dl~ 
silletitas y carruajitos de ehtboración tosca que se venden en el Mercado 
Central ele fhntiago. 

Esta industria mannal podría cll"sarrollarse entre nosotros si se ense
ñara en las Escuelas Profesionales por medio de mae,tros contratados 
en Europa. 

Los juguetes esMn gravados con 35°/
0 

ele derechos sobrtl los siguien
tes avalúos en oro por kilógramo: 

NLÍll1. Nom:bre Peso A_va.hío 

3.216 Bolitas de piedra ................................ P. B ......... $ 0,20 
3.217 J1as mismas ele composición, loza, m(mn'ol, 

porcelana ó vidrio .............................. P. B ....... .. 
3.2lo Fnlminantes ele papnl.. ........................ P. I. la K .. 

0,50 
6,00 

il.219 Globit:::>s con ó sin pieza ele otra materia: .. P. l. h1 ]~ ... · · ±,00 
il.220 1\'fuñccos desnudos, con cara de carton, cera, 

loza, madera, porcelamt, bisc11it ó compo
sición y cuerpos de las mismas materias ó 
forrado en género ó enero tengan ó no 
p ·lo.· ............................................. 1'. I. la E... 1,25 

3.221 Muñecos como los ele la par~icla anterior, 
ycs~idos .......................................... P. J. la E... 1,75 

il.222 .Muñecos de otras clascs.-A valúo del vista. 
(No se consideran vestidos los muñecos 
que solo traigan camisa) .................... .. 

il.223 1\'[uñecos, monos y figuras de goma ó ele ce-
luloide ........................................... P. l. la E... 6,00. 

3.22;1 Papel picado ó en tiras para cama val. ....... P .. B......... 0,40 
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3.225 Pelotas de goma ................................. P. I. la E... 4,00 
3.22G Pelotas ele celuloide ............................ l'. L la !~... G,OO 
3.227 Juguetes no especificados do madera, papel 

ó pasta ele cartón, con ó sin piezas, ele 
otra materia, clase ordinaria ................. P. B......... O,GO 

3.228 J ngnctes no especificados, de acero ó hierro 
batido, lata ó plomo, con ó sin piezas ele 
otra materia, clase ordinaria ................. P. B......... 1,00 

il.2 ~0 .Juguetes como los de lüs dos partidas ante
riores, clase fina, ele enero con o sin pelo, 
do resorte ó cuerda ú otros análogos y los 
especütlcs para arbolitos ele pascua .......... P. B......... 2,00 

J,a internación de j nguotes onl907 ha sido la siguiente en oro de 18 
peniques: 

Juguetes ele lata ó hierro ......... ········· Kg. 99 .4il() $ 117.241 
.Juguetes de madera ó de pasta de cartón ... )) 121.140 72.G8± 

)) do loza, porcelana o vidrio ......... )) 55.81() 72.559 
)) de goma ............................... )) G.4H1 28.372 

no especificados ..................... )) 37.224 50.117 
---·--

'l'OTAI,EB ............... Kg. 320.107 $ 340.973 

Esta gran intcmación viene casi en sn totalidad ele Alemania y re
presenta entro nosotros un movimiento comercial ele un millón do posoP. · 

Lo que predomina en la manufactura ele juguetes os el trabajo 
nmuual, la lntbilidacl del operario; las materias prinms y el trabajo me
cánico entran eu mínima parte. Desarrollada cstlt industria en Chile, 
podrían ehtborarso juguetes á ba.jo precio, que reducirían considerable
mente las internaciones de juguetes extranjeros. 

Convendría especializar esta industria en los siguientes grupos: 
(t) J~laboración de juguetes de acero, hiena, plomo, hojalata, etc. 
b) ·Elaboración do artículos ele celuloide, hueso, arcilla, cera, etc. 
¡;) Elaboración de artículos de madera y de enero. 
d) Elaboración de artículos ele cartón. 
e) Elaboración do r,rtículos con telas diversas. 
Cada sección requiere sus herramientas e:opcciales y toda una gran va

riedad de modelos. 
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XXI 

Lavandería me.cánica 

En Santiago figuran 86 bvanderías y sólo cinco cuentan con mo
tore!<. 

Al lado de estas lavanderías hay nn número considerable de lavan
deras que sirven á la gran masa ele la población. 

!Dsta es una industria de poco capital que podría adquirir grande 
incremento entre nosotros, instalando lavadoras, secadores y plancha
doras mecánicas, movidas por un pequeño motor. 

La generalización de los procedimientos mecánicos en la la \'anclcría 
produciría los siguientes resultados: 

rt) Abaratamiento en el servicio, por la economía en el trabajo ma
nual; 

b) Mejoramiento en el servicio en beneficio el el público por el lado de 
la higiene, ya que con las actuales lavanderas se propagan muchas 
enfermedades infecciosas en la respectiva clientela á que atienden; 

e) Mayor duración ele la ropa, porque las lavanderías mecánicas no 
usarían el cloruro que emplean actualmente las htvltndcras para blan
quear, clestrnyendo los tejidos; 

d) Disminución del nctua,l gremio de lavanderas, que generalmente 
viven en conventillos, manteniendo focos de infección permanente con 
el actnal sistema de lavarlo en bateas. 

'l'enemos noticias de qne en algunos establecimientos de beneficen-· 
cía se han introducido aparatos para ht~,am1cría me()ánica con muy 
buenos resultados. 

Habría conveniencia en establecer la lavandería mec¡(¡Üca en los 
ctü~rteles, en los internados de los establecimientos de enseñanza, en los 
hospitales y hospicios, etc. 

Tal vez, un medio de fácil aplicación sería pedir propuestas para la ins
talación ele estas lavanderías mcc(micas: los propommtes se obligarían 
á hacer el servicio en virtud de una tarifa previamente fijada, y los 
est·t blecimientos mencionados se obligarían á entregar al contratista toda 
la ropa que hubiere que lavar. 

Bst¡¡,s instalaciones servirían de modelo para que . los perp1eños in
dustriales fuesen formando otras análogas para el servicio del públicn 
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XXII 

Limas y escofinas 

La internación de limas y eseofi nas ha sido: 

1903 ....................... ········· ........ . Kg. !)4.770 $ 131.678 
19.04 ................... ;, ................... .. )J 72.825 101.955 
1905 ........................................ . )) 78.120 109.308 
1906 , ....................................... . )) 144.975 202.965 
1907 ........................................ . )) 119.010 166.614 
1908 ...................................... .. )) 137.535 165.042 

I,a importación ele 1907 traía la siguiente procedencia: 

Estados Unidos ........................... .. Kg. 56.B55 $ 78.897 
Gran Bretaña ... , .......................... , )) 28.630 40.082 
Alemania , ................................. .. )) 14.955 20.937 
Francia .................................... .. )) 14.080 1D.712 
Bélgica ...................................... . )) 4.990 6.986 

------
Kg; lU:l.OlO $ 166.614 

Más del 50% de esta importación ha entrado por el puerto ele Val
paraíso. 

Las limas y escofinas están aval nadas á $ l ,40 el kilógramo, y entran 
libres ele derechos po1· estar comprendidas entre las «herramientas y sus 
repuestos para el uso de la agricultura, la minería, las artes, los oficios 
y las industrias. (Ley 980, ele 23 ele Diciembre de 1897, artículo 7,0 

número 56)ll. 
La elaboración ele las limas y escofinas no re<JUim·e graneles instala

ciones de maquinarias: la operación más delicada es el temple, que 
debe efectuarse por medio do un operario diestro. 

Habría conveniencia en estimular esta indi1stria, gravando las limas 
y escofinas extranjeras con un derecho específico ele 30 centavos por ki
lógramo, que equivaldría tí un moderado derecho rul·urtlm·em do :20%. 
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XXIII 

Mechas para luz incandescente 

El gas, en EiU lucha con la electricidad, ha introducido mejoras de 
consideración en sus servicios; {L fin ele conservar sus consumidores. 

Los quemadores de gas con lur. incandescente !Jan adquirido entre 
11osÓtros un vasto mercado, tanto en el alumbrado público como en el 
alumbraco ele las casas de comercio, de las instalaciones industriales, de 
las escuelas nocturnas y ele las habitaciones particulares. 

I~a camisa 6 mecha para luz incandeEcoute es :m artículo delicado y li
Yi.ano, poro algo VOluminoso,ya que cada Camisa· necesita ser protegida 
por una envoltura ó cajitrt cilíndrica de crtrtón. 

La preparación do la camisa es demasiado sencilla; la materia prima 
os do nitro-celulosa, á la cual se le d:1 un baño de colodión. Podrían 
fabricarse en el país tanto lns camisas como las cajitas cilíndricas que les 
sirven de protección. 

Nuestra Estadística Comercial üo trae todavía· un rubro especial res~ 
pecl o do las camisas que se in teman en el país. . 

Se trata de mm mercadería valiosa, que se vendo al por menor do 
$ 0,60 á $ 0,80 moneda corriente, y cuyo cons.umo va aumentando con
siderablemente de día en día. 

Las mechas ó. camisas pagan un derecho de 25% sobre un avalúo 
de 1 O centavos oro por kilo de peso, incluso la envoltura, Regún la par
tida 1.348 de la Tarifa vigente. 

En un quemador que so enciendo frecuentomento, la camim ó me
cha dura de dos ú tres meses, como término medio, ó sea, nn consu
mo anual do 4, á 6 mochas por luz. 

XXIV 

Mimeógrafos 

Los polígrafos ó mimoógmfos van extendiéndose en todas las ofici
nas tanto públicas como privadas. 

En 1 907 so intemaron 59 polígrafos por valor ele$ Ul69. Pagan nn 
derecho ele 25% sobre un avalúo que les hace el vista; el término medió 
dd avalúo en 1907 fué ele$ 20,90. Sin embargo, estos artícnlos se ven
den al detallo á $ 150 moneda corriente. 
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El mercado se extendería considerablemente si se redujera el precio 
ele este artículo para el consumidor; lo que no sería difícil obtener 
elaborándolo en el país. 

Un polígrafo se compone de las siguie:1tes partes: 
ct) De un rodillo igual á los que preparan en las imprentas. 
b) Una pizarra en que se coloca y diluye ht tinta ele imprenta. 
e) Una hoja metálica sobre la cual se hace la impresión. 
d) Un marco ó bastidor de madera en el cual Ya oolooacht la hoja 

de papel do aceite que sirve para la~ impresiones. . 
e) Una pluma que termina en una punta ele m~oro que sirve para 

horadar el papel de aceít8. 
· .f) Una caja de madera en que se gmtrclan las diferentes piezns del 

polígrafo. 
Con excepción ele la pluma do aeoro y del papel de aceite, que eonti

mtarían internándose 1lel extranjero, todas las piezas restt1ntes podrían 
prepararse en el país, en be11efieio del eonsnmiclor. 

XXV 

Naipes 

Los naipes ó barajas pagan un clereeho de GO%, sobre un avalúo 
de $ 2,50 el kilo bruto. 

En J 907 se intehmron 2'1.930 kilos por valor ele $ G2.325 m·o 
cuya procedencia era la siguiente: 

Estados Unidos ............................... . 
Alemania ...................................... . 
España ............... : ............... ··· ........ . 
Gran I3retaíía ................................. . 
Francia é Italia ............................... . 

J(Q·. 12.048 
)) 7.31 11 
)) 3.580 
)) 1.250 
)) 738 

Kg. 24.930 

$ 30.120 
1R.28fl 
8.950 
3.125 
1.845 

$ 62.325 

Tanto los naipes españoles como los _ingleses podrían elaborarse en 
un cstableeimien to litográfico instalado, con este objeto. 

Siendo los naipes un objeto de lujo, bien podría!l soportar un dere
cho especifico de $ B por kilógramo á fin de estimular la; producción 
nacional. 
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Podría tmnbicn adoptm·se el estanco do los naipes por el EsLado, qnion 
se encargaría ele fabric:trlm; por modio de la industria privada en pro
puestas públicas. 

Con 03te sistema el l~sUtclo so procnrnJ·ía una renta y ac1om:ís cmlse-
guiría que los naipes so fabricasen en el país. · 

· Actualmente hay en Santiago un pe(}UOfío taller ele naipes que traba
ja con 20 operarios y con un motor cléct;rico do 4 caballos. 

XXV[ 

Peines y peinetas 

La intemación ele peines y peinetas fué la siguiente en 1907: 

De eeluloiclc, ca uchú ó goma ............... . 
De cuerno ó hueso........... .. .. . .. .. .. .... .. 
Do madera .................................... .. 

Kg. 29.332 
}) 10.679 
)) . 1.578 

$ 241.740 
79.862 

5.623 

Kg. 41.589 $ 327.225 

'I'oclos estos artículos pagan :25°/o de derecho rtd V(tlorem sobre los si
guientes avalúos por kilógramo incluyendo la envoltura: 

De umdem ....................................... $ 4 
·De celuloide 6 de goma, lisos ó calados 

para el moíio ..... ...... .. .. ... .. .. .. . .. .. 15 
Circulares para niños.......................... lO 
En piezas no especificados.................... () 

El consumo que hace ·anmtlmcnte el paíR permite el desarrollo de 
e;;;ta industria en pequeños talleres. 

lNilUSTRIAS 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



~ 34-

XXVII 

. Pescado seco 

Las intcmaciones de pescado seco .lmn sido entre nosotros las que se 
indican: 

1803 ............................... Kg. 221.608 $ 111.026 
1804 ........................ , ...... )) 326.838 178.538 
1805 ............................... )) 2,16.682 123.3,n 
1806 ............................... )) 243.540 121.770 
1B07 ............................... ), 287.220 143.Gl0 
1908 ............................... )) 11 6.B:;u 70.532 

La proccdcilcÜt ele 1B07 es ele los siguientes países: 

Alemania .... ···················· Kg. 199.406 $ 98.703 
Gran Bretaña .................... )) 57.324 28.6G2 
Italia ....... ••••••• ~.o •• o •• o ••••••• )) 14.'182 7.246 
España ............................ )) 7.850 3.875 
:Francia .... • ................ ; ..... )) 5A46 2.723 
Otros países ...................... )) 2.620 1.310 

ToTALES.~ ............. J(o·. 
b 287.220 $ 143.610 

El pescado seco paga un derecho ad ~·alorem de 35 % sobre un 
avalúo de 50 centavos por kilo bruto, ó sean, 17 ~ centavos por kilo. 

I~n las revistas ele precios al por mayor en Valparaíso, correspondien
tes á Octubre último; figura el bacalao de $ 44 á $ 48 oro por los 46 
kilógramos; ó sea, a $ 1,00 oro el kilo como precio medio. 

1 [cmos visto len la desembocadura del río Aconcagua en la caleta de 
Concón, la preparación del p()scaclo seco como industria doméstica: los 
pescadores pescan congrios y otros pescados valiosos que llevan á ven-' 
cler á Valparaíso; pescan también en ttbundancia la a:pescadaJJ, que la 
abren para quitarle los intestinos y, en seguida, la secan al sol para 
trasportarla á lomo ele burro á Viña del Mar y Valparaíso. 

Esta pequeña industria puede tomm• mayor desarrollo entre noso
tros, y aumentar su producción mejorando. los procedimientos de pesca 
y ele preparación, ya que la internación extranjera; {t pesar del derecho 
moderadamente protector, tiene todavía entre nosotros un importante 
mercado. 
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xxvur 

Pimentón 

Las internaciones de ají l)inientón han sido: 

1903 .................................. . Kg. 255.800 
190,L ........... , .......... _ ........... . )) ¿150.910 
1905 ............... , ................. . )) 212.604 
1906 .................................. . )) 230.312 
11)07 .................................. . )) 391.571 
1 DOS .................................. . )) 202.339 

$ 99.9±1 
17<1.898 
116.319 
116.036 
155.390 

78.273 

La procedencia de las internaciones de 1907 lm sido ele: 

Halia .................................. Kg. 12-±.260 
Alemania............................. JJ 

España............................... J> 

Perú.................................. >> 

Gran Bretaña........................ >> 

Otros países.......................... >• 

94-.205 
82.205 
73.34.6 
16.185 

2.370 

$ ±9.704 
37.682 
B2.882 
28.100 
6A74 

548 

Kg 3H1.571 $ 155.390 

El ají pimentón paga un derecho ele 60% sobre nn ·-avalúo ele $ OAO 
por kilo del molido, y de$ 0,25 por kilo clcl entero. Este último viene 
únicamente del Perú. 

En Valpm·aíso Re eotiz-;a al por mayor el pimentón ele $ 53 a$ 60 oro 
los 4 6 kilógramos. 

Informando el Consejo Directivo ele la ccSociedacl ele Fomento Fa
brib, con fecha 2 de Enero de lHOl una solicitud presentada al JVfinis
terío ele Inclnstria, por don Cristóbal Magaña, en la que' éste pedia algu
nas concesiones pam traer inmigrantm de España con el objeto ele 
cultivar en Chile el ají pimentón, decía: 

ceNo puede consiclerar.-;e la plantación y cnltivo del ají pimentón como 
u na industria nueva en el país, pues se ha explotado desde algunos años, 
aunque en reducida e~cala. 

ccPara impnlsar su desarrollo la ley ele 23 ele Diciembre de 1897 gravó 
la importación ele toda clase de ají con el impuesto ele 60%, mediante 
lo eualla internación ele ají. extranjero disminuyó considerablemente, y 
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1 legará, sin duda, á desaparecer y aun podr:'t la producción dar lugar á 
¡i la expo\'Lación del ají; pues las condiciQnes del país son bnslante favo
rables para el cultivo de es~ a legumbre. 

ccParece que por el momento se tropieza con el inconveniente de la 
falta de gcnle preparada para el cultivo del pimentón que requiere en 
el primer período bastante cnirlaclo. Esta (l"ficultad puede dominarse 
trayendo ele España nlgn.nas familias de las que se ocupan en el cultivo 
del pimentón, que es lo que se propone hacer el solicitante con el miXi
lio del gstndoJ>. 

l~:1 el tomo XX, páginn 2g2 del BoLBTÍN DE LA SoCIEDAD DE !<'o

MENTO FABRIL correspondiente ~t · 1903 se publica un estudio muy in
teresante y completo del señor René F. Le-Feurrc sobre el cultivo y 
preparación del pimentón. 

La preparación de lft conserva de pimentón es demasiado sencilla y 
puede desarrollarse entre nosotros como industria rural doméstica. 

Bastarüt con recomendar :'t la Agencia de Inmigración en Enropa que 
envian1 algunos inmigrantes entendidos en esle ramo. 

XXIX 

Polvos de arroz 

La internación de poli· os para la cara es la siguiente: 

190B ................................................ Kg. 46.882 
190.1................................................. )) 42.670 
1905... ... ... ......... ......... ...... ................ )) ,14.008 
1 \J06............ ......... ....... ...... ............... J> 47.262 
1 UO'l......... ... .. .. . .. .. . .. .. .. .. . . .. .. .. .. . .. .. . . .. ll 79.688 
1908.. .. .. .. ......... ....... .... ............. ..... .. .. )) BC.797 

La proccclcncia de esta internación en 1907 fué: 

Francia ............................ , ............... Kg. 49.:!7'.1, 
Italia............................................... JJ J 2.669 
Grall Bretaña ................................. ,. JJ 
Alemania....... . . . .. .. .. . . . .. .. .. .. .. .. . .. .. . . . .. . JJ 
Estados Unidos................................... >> 

l3elgica......................................... . .. JJ 

9.818 
6.714 
1.'197 

16 

$ 117.205 
106.675 
ll0.020 
120.3,12 
191.961 
1.17.188 

t 115.982 
31.595 
24.539 
16.817 

2.988 
,JO 

ToTAT,J<,s ....... .. : .. ,: ........ Kg. 79.688 $ 191.961 
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Los poli' os para la cara pagan el derecho excepcional e~ e 60 _x, sobre 
un avalúo de $ 'toro por kilógramo, ó sean, $ 2,40. 

A pesar del derecho aduanero el consumo viene ann;entando ele año en 
año, á medida que su uw va extendiéndose en las diferentes clases de la 
población. 

La elabor<tcióll es demasiado sencilla: h1 materia prima es el almi
dón de arroz que se mczela con cierta proporción de talco para que los 
polvos se adhieran á la cara; el olor se les da por medio ·de una buena 

· esencia. 
Una vez preparados los polvos, se colocan en cajas de forma elegan

te y delicada, con sus conespondientes-etiquetas doradas. 
Es~e es un artícu:o üe lujo que entra al mercado medütnte la presen

tación que lleva y puede elaborarse en los éstablr,cimientos de farmacia 
y de perfumería con muy buenas utilidades. 

XXX 

Tinta de imprenta 

Las intemaciones ele tinta en 1907 fnewn: 

Tinta para imprenta ............................ .. 
Tinta carmín para escribir ó copiar ........... . 
Tinta para marcar ó sellar ..................... . 
Tinta china ...................................... .. 
Tinta roja para e.,crillir ......................... . 

Kg. 
)) 

)) 

)) 

)) 

JII.2:li'¡ 

187.550 
1.'155 
J .239 
7.310 

$ 88.D88 
56.265 

3.4D2 
::l.DDl 

10.%5 

Tü'I'ALIGS .................... Kg. 308.78!) 17J.701 

Llt tinta ele imprenta entra libre de derechos y la~ denüs pagan ~5%. 
Los países internadores ele tinta ele imprenta son I~stado.; Unido~, 

Alemania y Francia. 
Habría conYeniencia en gravar la tinta ele imprenta con el derecho 

común ele 25% á fin ele estimular su preparación en el país, m;í como 
se prepara ya la tinta común. 
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tas internaciones de tinta. de impreeta en varios años fuer~n: 

1903; ............................................... Kg. 35.590 $ 26.472 
]90-1 .... ·...... ..... .... ........ ........ ...... . .. ... >> 81.700 65.B60 
1905........................................... ... )) 
190'6 .. ·.......... .................................. )) 
1907............... ................................ )) 
1908 ...... ·........ ................................ )) 

148.505 
90.850 

111.235 
81.665 

118.801 
72.680 
88.988 
65.332 

PEDRO Lms GoNzÁr,Ez. 
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